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Licitación No. IFT-5 ¡NST!TUTO FEDERAt DE 
TElECOMUhl!CAC!ONES 

Apéndice G. Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada del 
, Sistema de Administración Tributaria. 

/ I',' 

El presente Apéndice forma parte de las Bases de Licitación y tiene como finalidad 
esttiblecer los términos para el uso de medios electróni<:::os y la firma electrónica del 
Sistema de Administración Tributaria (SAD en la Licitación, en lo que corresponde a 
la presentación de documentación por parte de los Interesados/Participantes y su 
autentificación, así como en las notificaciórí'es que realizará el Instituto a los 
Interesados/Participantes. 

l .; Uso de medios eledrónicos. 

Los li;iteresados deberán manifestar expresamente su consentimiénto para el uso 
de medios electrónicos, por sí o por medio de representante legal debidamente 
autorizado en términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

~es Interesados/Participantes deberán consultar el SERPO y/o el correo E¡lectrónico 
proporcionado en el Anexo 5 del Apéndice A de las Bases en las fechas 
establecidqs en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: / 

'~ ' 

i. Prévención a, los Interesados, respecto de información y/o 
documentación faltante o qL,i,e no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y e-nexos, 

ii. Public;ación del calendario de entrega de Con:,tancias de Participacion. 
Asimismo, de ser el caso, si§ les notificqrá el oficio y los motivos por los 
cuales no es posible otórgarles la Constancia de Participación. 

iii. Notificación del Acta de Fallo vía correo electrónico. 
i'v. Publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las 

fechas de entrega de document.,ación lfísica y de los números de 
referencia para el pago de las Contraprestaciones vía correo electról'lico. 

En caso de que los lnteresados/ParticipanlBs no ingresen al SERPO y/o consulten el 
correo electrónico correspondiente en las fechas' indicadas para ello en el 
Calendario de Actividades; ingresen al SERPO y se nieguen a continuar y aceptar 
la notificación respectiva, o no acudan al Instituto para que se practique la' 
notificación correspondiente, se tendrá por hecha la notificación en el último día 
hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad. 

En el supuesto de que por 'causas imputables al lhstituto se encuentren 
imposibilitados parclconsultar el SERPO y/o correo electrónico correspondiente, en 
las fechas indicadas, lo deberán hacer del conocimiento del Instituto el mismo día 
o a rhás tardar dentro del día hóbil siguiente a aquél en que ocurra dicho 
impedimento, lo que no podrá extender.se más allá del plazo indicado en el 
Calendario de Actividades para la realización de la activida.d correspondiente. 
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2. Us?de la Firma Electrónica Avanzada del SAT (FIEL). 
-, 

Los Interesados/Participantes d~berán !=)reser\tar la ir;iformaq;ión y documentación 
que se requ7éra conforme a las Bases, sus Apér;idices y Anexas¡ a través del SERPO, 
debiendo autenticar Cl,Jando así haya quedado establecido, su contenido y 
veracidad a través del uso de la FIEL, por ejempló, tratándose de la presentación (
dE/ la lnk,rmación y documentación prevista en los Apéndices A y E y sus Anexos<º 
ICI info¡rnación y/o docum<3ntación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos, 

\ / 

Para tal efecto, la validación de evidencias digitales, la verificación de certificados 
(_ digitales de personas físicas y moralesy los sellos de tiempo relacionados con el uso 

de la FIEL en las transdG::ciones relacionaaas con la gestión del Instituto en el 
desarrollo de la presente Licitación, se realizarán conforme a lo previsto en las guías, 
manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT, 

El uso de la FIEL del Interesado/Participante, de la dirección de correo electrónico 
del lnteresado/Participanté, así como del usuario y coritrasl',ña del SERPO que le 
fueron otomados por el Instituto será responsabilidad absoluta y exclusiva d13I 
Interesado/Participante, por lo,que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso 
por persona distinta a éste, incluyendo cualquier acto realizado mediante su 
empleo, tales como la presentaeión de información o documentación, su 
modificación o la presentación de Ofertas, entre otros, por lo que dichos actos se 
entenderán pardtodos los efectos, como realizados por el Interesado/Participante 

' ' /deque se trate. 1_ ' 

Los d0cuméntos electrónicos y los mensajes de datos autenticados a través de uso 
de la FIEL producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa 
y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proqatorio que las disposiciones 
aplicables les otorgan a éstos, 

( 
3. Uso de correo electrónico. 

Los Interesados deberán manifestar expresamente su consentimi,ento para el uso 
del correo elec::trónico declarado en el Anexo 5 del Apéndice A de las Baies, por sí 
o por rr\ec:Jio de representante legal debidamente autorizado para que cualqu-ier 
notificación, citatorio o requerimiento de documentación e jnformación 
relacionado con la presente Licitación, le sean realizadas a la dirección de correo 
electrónico. · \ -- \ 
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